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	Resumen
En el presente informe se resumen los principales resultados de la decimoquinta reunión del GTC-Internet, celebrada del 27 al 28 de enero de 2021, con arreglo a lo dispuesto en las Resoluciones 102 (Rev. Dubái, 2018) y 140 (Rev. Dubái, 2018) de la PP-18 y las Resoluciones 1305 (modificada en 2019) y 1336 (modificada en 2019) del Consejo.
Acción solicitada
Se invita al Consejo a tomar nota del Informe.
____________
Referencia
Resolución 102 (Rev. Dubái, 2018), Resolución 140 (Rev. Dubái, 2018),
Resoluciones del Consejo 1305 (modificada en 2019) y 1336 (modificada en 2019)



1	Introducción
1.1	El Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet (GTC-Internet) es un Grupo específico constituido por el Consejo en virtud de lo dispuesto en su Resolución 1336 (modificada en 2019), con arreglo a las Resoluciones 102 y 140 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Rev. Dubái, 2018). La participación en el GTC-Internet está limitada a los Estados Miembros, con consultas abiertas con todos los interesados.
1.2	El mandato del GTC-Internet, especificado en la Resolución 1336 del Consejo (modificada en 2019), consiste en identificar, estudiar y desarrollar temas relativos a cuestiones de política pública internacional relacionada con Internet, incluidos los asuntos identificados en la Resolución 1305 del Consejo (modificada en 2019) y, a ese respecto y según proceda:
a)	transmitir sus resultados a todos los Miembros de la UIT y a todas las organizaciones internacionales y partes interesadas pertinentes que participan activamente en estas cuestiones para que las examinen en el marco de su proceso de adopción de decisiones;
b)	examinar y estudiar las actividades que realicen el Secretario General y los Directores de las Oficinas para dar aplicación a la Resolución 102 (Rev. Dubái, 2018) y preparar las contribuciones a estas actividades, según proceda;
c)	iniciar y dirigir un procedimiento de consultas abiertas de carácter participativo e integrador con todas las partes interesadas; y los resultados del procedimiento de consultas abiertas se presentarán para su consideración en las deliberaciones del Grupo de Trabajo del Consejo.
1.3	En la Resolución 102 (Rev. Dubái, 2018) de la Conferencia de Plenipotenciarios se encarga al Consejo que revise su Resolución 1344 para encargar al GTC-Internet, en el que sólo pueden participar los Estados Miembros y celebra consultas abiertas con todas las partes interesadas, que lleve a cabo una consulta abierta con arreglo a las directrices mencionadas en la Resolución. Con objeto de racionalizar las resoluciones del Consejo a tal efecto, en su reunión de 2019 el Consejo decidió modificar la Resolución 1336 para incorporar el contenido de la Resolución 1344, y derogó dicha Resolución 1344.
1.4	En la Resolución 1336 del Consejo (modificada en 2019) se establece la modalidad de consultas abiertas del GTC-Internet.
2	Actividades del GTC-Internet
2.1	Debido a la pandemia de COVID-19, el GTC-Internet celebró su decimoquinta reunión de forma virtual del 27 al 28 de enero de 2021.
2.2	El Grupo aprobó el informe de la decimoquinta reunión del GTC-Internet.
2.3	El informe se distribuirá a todos los Miembros de la UIT y a todas las organizaciones internacionales y partes interesadas pertinentes que participan activamente en estos asuntos, para que los tuvieran en cuenta en sus procesos de elaboración de políticas.
2.4	El GTC-Internet celebró además varias consultas abiertas, tanto en línea como presenciales, de febrero a diciembre de 2020 sobre el tema "Ampliar la conectividad de Internet". Durante esas consultas, se recibieron 23 respuestas de diversas partes interesadas y regiones (un gobierno, cuatro organismos del sector privado y asociaciones industriales, 10 representantes de la sociedad civil y de instituciones académicas y cinco organizaciones intergubernamentales). Las respuestas proporcionaron información de gran utilidad, y en ellas se intercambiaron varios puntos de vista respecto de las tres cuestiones específicas de la consulta. La octava Reunión virtual – Consulta abierta presencial sobre el tema "Ampliar la conectividad de Internet" tuvo lugar el 25 de enero de 2021, con más de 170 participantes inscritos y más de 70 asistentes activos a través de la plataforma online.
2.5	Todas las respuestas recibidas a la consulta abierta en línea, así como el breve resumen de la reunión virtual – Consulta abierta presencial aprobada por los participantes, están disponibles públicamente en el sitio web del GTC-Internet.
2.6	El Grupo celebra actualmente, de febrero a agosto de 2021, una consulta abierta en línea sobre "el papel de Internet y la política pública internacional conexa en la mitigación de los efectos de la COVID-19 y las posibles pandemias futuras".
2.7 	A continuación se enumeran las demás acciones que aprobó el Grupo en la decimoquinta reunión del CWG-Internet:
2.7.1 	La secretaría de la UIT seguirá llevando a cabo las consultas previstas, en consonancia con las recomendaciones formuladas por el Grupo.
2.7.2 	Se invita a los Directores de todas las Oficinas de la UIT a que examinen las respuestas de la consulta en el marco de su labor, según proceda.
2.7.3 	La Secretaría de la UIT incluirá las actividades de la UIT relacionadas con el Programa de Acción de Viena (sobre el análisis de los retos que afrontan los países en desarrollo sin litoral) en sus Informes de actividades relativas a Internet.
3	Conclusión
3.1	Se invita al Consejo a tomar nota del informe de la decimoquinta reunión del GTC-Internet.
3.2	 En nombre del GTC-Internet, el Presidente da las gracias también personalmente a todos los Estados Miembros de la UIT que han aportado contribuciones y han participado en la labor del Grupo, a los Vicepresidentes, al Secretario General, al Vicesecretario General, a los Directores de la TSB, la BR y al Director de la BDT, y a la Secretaría General por su eficiente asistencia durante las reuniones del GTC-Internet.
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